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625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta nº 
0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander , a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal. 

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará 
el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se 
procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 
625/1985. 

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá 
la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el 
nº 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985. 

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posteriori-
dad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, a partir del pri-
mer mes posterior al periodo del pago reglamentario, con un recargo según lo establecido en el nº 2, del art. 27 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regu-
ladora de la jurisdicción social, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía juris-
diccional social, dentro del plazo de treinta días desde la notificación de la presente Resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de 
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Teruel, 25 de octubre de 2012.-El Director Provincial, Francisco P. García López. 
 

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92 
B.O.P. 

 

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo 
Recargo

Importe 
con Recargo Período Motivo 

EL KADDOURI EL MOHJOUB X8534616Y 44201200000383 7.156,48 3% 
5% 
10% 
20% 

 

7.371,17 
7.514,30 
7.872,13 
8.587,78 

 

13/01/2010 25/04/2011 DEJAR DE REUNIR  
REQUISITOS HABIENDO  
GENERADO COBRO INDEBIDO. 
EXTINCIÓN 

 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

 
Núm. 50.445 

 
REF.: 2012-O-614 

 
Comisaría de Aguas 

 
MARÍA CARMEN PUEYO ESPADA ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a 

continuación: 
CIRCUNSTANCIAS: 
Solicitante: MARÍA CARMEN PUEYO ESPADA 
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE RETIRO RURAL 
Cauce: RÍO GUADALOPE 
Paraje: VUELTA DE SAN JUAN 
Municipio: ALCAÑIZ (TERUEL) 
La actuación solicitada consiste en construcción de retiro rural para guardar herramienta agrícola en parcela 

5062, polígono 762, situada en zona de policía de margen derecha. 
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 

petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 11 de octubre de 2012.-El Comisario de Aguas.-P.D. El Comisario Adjunto, Francisco José Hijós Bi-
trián. 

 


